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Guayaquil, 3 de agosto de 2016 -., 

Señor 

JOHNNY MIGUEL GÓMEZ SALAZAR 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, pongo a su conocimiento que en el contrato 

constitutivo de la compañía anónima denominada TIECACAO S$S.A., 

celebrado el día de hoy mediante escritura pública autorizada por 

el Notario Décimo Tercero de Guayaquil, doctor Virgilio VJarrín 

Acunzo, usted fue designado para el cargo de GERENTE GENERAL de la 

compañía, por el período de CINCO AÑOS. 

Las atribuciones y deberes a su cargo constan en el estatuto social 

contenido en el referido contrato constitutivo, entre los cuales se 

encuentra la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía, de manera individual. 

Atentamente, 

    C.C. 09192563: 

ACEPTO el cargo para el que he sido designado. Guayaquil, 3 de agosto 

de 2016. 

  

C.C. 0012639525--- 

     108 DATOS DE ESTA] 
INSCRIPCIÓN CONSTAN 

REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
(80aváQuic ADJUNTA 

   

 



  

l y > 
+ 5 Registro Mercantil de Guayaquil 

l > NUMERO DE REPERTORIO:32.271 
/ FECHA DE REPERTORIO:09/ag0/2016 

HORA DE REPERTORIO:15:26 A Y 

y e 
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

y — Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

OS 

Con fecha nueve de Agosto del dos mil dieciseis queda inscrito: 
y 1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 

compañía denominada: TIECACAO S.A., de fojas 35.542 a 35,559, 

Registro Mercantil número 3.162. 2. NOMBRAMIENTO de Gerente 
General designado en ellacto constitutivo de la compañía TIECACAO 
S.A., a favor de JOHNNY MIGUEL GOMEZ SALAZAR, de fojas 
33. 229 a 35.232, Registro de Nombramientos número 9.389.- 
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ORDEN: RAZNUMORD 

INUIAO       
  

  

b. Marísga Pengóla Solórzano O . 
| IAN N [ DEL gANTON GUAYAQUIL 

PD DELEGADA — | 

IS Dos 

Guayaquil, 11 de agosto de 201 6 j 
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